
26 DE FEBRERO DE 2013
FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS, SU MONTO Y A QUIEN lE FUERON

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

CI-FISM-TEKOM-oOSI2013

CONSTRUCCION DE AULA DE USOS MUl TIPLES EN El CENTRO DE EDUCACION PREESCOLAR
IND1GENA "El NIÑO MAYA"

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

SECRETARIA MUNICIPAL

ce
H. AYUNTAMIENTO

DETEKOM
2012 - 2015

SECRETARIA

WllBERTH SO RICEÑO CANUl
TITU R DE LA UMAIP

FECHA DE GENERACiÓN:
1 t-{OVIH>1(le€ ;1.0'3

FECHA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN:
26 DE FEBRERO DE 2013

UNIDAD DE ACCESO A LA lNFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.



,
• " . Municipio de Tekom. Yucatán .

Contrato No. CI-FISM-TEKOM-Q05j2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena -El Niño Maya~

Contrillo de obra púllllca con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte lli MUnicipio de "Tekom", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejerCICIOdel Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente MuniCipal • Br. Manuel
Arturo Chay Pool" y la Secretaria Municipal, .Profa. Mary Celeni Cocom Ku" cargos que por ser
públicOSno es necesuio acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la
otra pdr"te: "Grupo Construtor Akbal, SA de ev. al Que se denominara "El Contratista". representado (a)
por la" Leydi Guadalupe Ruz Febles. en su carácter de -Administradora Única" de conformidad con
las (leclaraclones y c1.íusulas siguientes:

Declaraciones

1.- fl ..Munlclplo" declara que:

1.l.,AI Presidente ~1uniclpal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
SUS'::;I'birconjuntamente con la Secretaria Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento. todos
los aGto5 'f contratc,s necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los ser/icios públicos.

1.2., Que el costo tot.)l de los trabajOs será financiado con recursos provenientes de:

J) Fuente de r,~cursos 11.,
Esto..<;.recursos provilmen del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura social del Municipio. que
seran administrados y ejercidos por el gobierno municipal. conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domiCIlio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tekom" sitio en calle
en 11 S/N x 8 de e:.te MunicipIO.

1.4 .. El prü<:edlmlenlo del presente contrato se realizó a traves de:

Concurso de cuandc menos rres invitados.

1.~.- Será exclUSlvarlente responsable de:

aj., Dt!Slgnar lo~ lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
1)).-La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y tos planos de la obra.

2 .. "[1 Contratista" declara que:

2.1.- Acredita Sil existenCia con la escntura constitutiva Núm. -~\\t._
~et:hadael día. 20 de Marzo de 2007 o orgada ante la fe del notario públiCO No. 74 con oficmas en
:a localidad de inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de ComercIo b ~Jo el No. 45301 y su representante acredita su personalidad como C.P. Leydi
Guadalupe RUl Febles, según el testimonio de la esc~ikJr~.pública ~.~~ •..
~ de fe:ha 20 de Marzo de 2007. otorg~a4lr~.'la fe del notano pÚbl _ No:-i.l'
.1Ianlfestando. oaJOprotesta de decir verdad, Que 1'\~~'i...,ll. <ldes ~Ie han sido o c as ni
revocadas en f(,rma alguna. ....,¿:,-¡' ••.••

" ••.~••_•••••l~
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Municipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI-FISM-TEKOM-Q05j2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena -El Niño Maya"

2.2.-QLe su registro federaldecontribuyenteses~.

2.3., Tienesu domi:ilio en el prediom~~dO con el número. de la calle 1I\ftl~
de la localidad de 9tfI. municipio de ~ Estado de Yucatán:

2.4.' Tiene capacida.1 jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organizaCión y elementos sufiCientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este cootr.lto.

2.5.- Conoce plenarnente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y
SerVICiosConexos dl!1 Estado de Yucatán y Su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, a~í como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
eSpeGiflcaC:lonesde la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo; el
cat,ilogo de concept'ls en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que corno
an{-'xosdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- HélmspecClonajo debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos
los factores que inte,vienen en su ejecución;

2.7.-UaJode protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previ~.tos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la le y de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley <le
Gol)lerno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaraGión de ~EIC(,ntratista" para que formen parte integral del mismo.

3.' Amcds partes de( laran:

3.1.- Se obligan en I(,StérminOS de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública ~'Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2 La bitácora ferma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concert3dos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
HaCIenda del H. Corgreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, venfjCé:r los avances y mochficaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias
que se estimen pertinentes, motIvo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta :)ltác(J(a será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y -El Contratista" previo al inicjo de los
traba.os obleto de ,~sta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debie ndo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se eft!t.1úenen el siti) de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al,' La hOjasoriginale s y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y d~~/~s,na para -El Contr
para la supervIsión d3la obra; l~~\_

«'~:~II
e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales,~~'"

~••u~•••••t ••,.)
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Municipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI-FISM-TEKOM-Q05/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena -El Niño Maya-

d).. El contenido dl! cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, Solución, prevención, consecuencia económica,
res:lonsabilldad si le:hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
cOf'testa,

E)(¡:;ueslolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PnmE~ra.-Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "[1 Municipio" hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
espeGlflCaClOnesde obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
Aula de Usos Múltiples en el Centro de Educación Preescolar Indígena -El Niño Maya" ,en la
localidad de -Tekom" del municipio de Tekom, Yucatán.

Segunda.- Monto de contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 555,605.36, (~iOn:Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Cinco Pesos 36/100 M.N) mas la
cantidad de $ 88,8~16.86 (Son: Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Seis Pesos 86/100 M.N)
que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 644,502.22 (Son:
SeiSCientosCuarentc: y Cuatro Mil Quinientos Dos Pesos 22/100 M.N).

Tercera.- Plazo de ejocución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de "60"
días naturales por lo Que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día "04-
del Tl:esde "Noviembre" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día -02- del mes de -Enero" del
año "2014" de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .. Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio~ se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inic;o de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qumta.. Anticipos.- ~EI Municipio- otorgará un anticipo del treinta por ciento del costo global
presupuestado en e presente contrato y el -El Contratista" realizara en el sitio de los trabajOS la
con$trucción de su~ ofiCinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maqUinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabaJOS, la compra de materiales de
constrUCCión,la adqUsición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortizaCión de (~ste anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estllndClones por trahaJos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la últm18 estimaCión. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCIpo en su totalld3d el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del MunlClplOmediar te cheque certIficado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es d~vuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerciCIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
corret:ta inverSión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

!'~~..

j~, ~
Se:da,- Forma de pa¡~o.' "El Contratista" recibirá de "El MuniciPV'-i.~~.' gos, por la ejecución
trabajOS ordinarios o extraordinarios, .objeto del presente contrato": ~~¡.;Pa:cantr,des que res en e
aplicar los precios un tanos a las cantidades de trabajO efe<:tlvamente'~eeútadas.

TEI<OM Vü;:
:l012,201~
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Municipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI-FISM-TEKOM-Q05j2013

Nombre de la DOra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena "El Niño Maya-

Las estimaCIones d ~ los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El MuniCipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
es~aOlecldospara SIJtramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Q:.Jehayan sido ",utorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-, fecha que se hará constar en
la :)Itácor<ly en las propias estimaciones; para tal efecto:

ajo "[1 Contratista" .jeberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentacié,n Que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores,
no~as de bitácora, "eporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio ana lisis
cálculo e Integracié n de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas
MOlles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorizaCión total dt~ las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales SIguientes,
tra1scurndo dicho pazo, la estimación se dará por autorizada.

b). [n el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de drcho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aLnQue hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El MunicipIO- se re~;ervaexpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

SI "El Contratista" e!,tuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a part!' de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. S,
transcurndo este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cJ.' El ILgar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratlsta~ haya re,;ibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas 'os intereses cc,rrespondientes conforme a una tasa que será igua' a la establecida por el Código
Fiscal de la Federac ón como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Esl05 cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
-El 'Vlunlciplo~.

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cum¡:¡hmierHode tOOasy cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MunlGrplo", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Cortratlsta" hubIese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (dIez por ciento)
del importe total fiel contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenc a, a favor de -El Municipio".

El cOl1trato no surtir3 efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora conveng.) en aceptar las siguientes declaraciones:

aJ. Q,,. la f,anza 'e (tmgue alend'endo a ladas las est'pulaclones ¡?~ren el con"ato;
b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la ~~OIOn de los trabajOS a
reflme la fianza, o eXista espera, su vigencia Quedará automáticame~ó'rr?gadain concorda
dicra prorroga o eSPf'ra; " A'\;~lult~r"

rEKOM YUC
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Municipio de Tekom, Yucatán.

Contrato No. CI.FISM.TEKOM-Q05/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena -El Niño Maya-

cj .. Que la fianza ganntice la eje<:ución total de los trabajos materia del contrato;

d)..Que la instltuciór afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la
le)' Federal de FianZ:ls en vigor.

Esta garantra subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formél de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJos, de los vicIos OCultos y de cualquier aira
responsabilidad en que hubiere incurrido MEI Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en ;a legislación aplicable y solo pOdra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.. Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El
Contratista" dentro ,je los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
InstitUCiónafianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia, a favor de "El MunicipIo".

Esta fianza subsisrlr;j hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena," Ajuste custos," Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompar'lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajUste de costos qU€ se SOlicite; "El Municipio", dentro de los veinte dras hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedenCia de la petición.

El ajuste de costos St~pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la reVISIónde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

U.- la reVISiónpor gr Jpo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
prese'1te contrato;

111•. E'1 el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actuaiizaClón de cost,)S de los mismos,

La aplicación del ajuHe de costos, se sUjetará a lOsiguiente:

a).' Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de lOStraba/os pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogf<lmación que se hubiere convenido.
Cua"ldo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes ce ejecutar.
Para efectos de la re'¡lslón y ajuste de los costos, la fecha de orrgea.•de; ~s precIos será la del acto de
presentaCión y apertLfa de proposICiones /-J~>

I.,~~-c-
b). Los Incrementos ,) decrementos en el costo de los InSumos, ~e~lad01on base en e
NacOllal de PreCIOSal Consumrdor que determme el Banco de Me)(,IC,Q¡J~lU'l_!'.

TfIWM YUC
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Municipio de Tekom. Yucatán.

Contrato No. CI-FISM.TEKOM..Q05j2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena "El Niño Maya"

CL.ando los índice:; que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
pL.bilcados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c)..los precIos Ori€inalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabaJos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
ln{lIrectos y la utilid,ld originales durante todo el ejercicio del contrato;

d),-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolUCión que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepciór de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta Que sean ter llinados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones cOllVenidas y demás estipulaciones del contrato.

Pa'a tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El MuniCipio" la conclusión de los trabajOS
ad;uiltando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
dlas hábiles siguie1tes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificaCión, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del a:ta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los tnbajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Incependlentementll de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en loS
casos que a continulción se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a). Cuando "El MurlicipiO" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cul)rlrá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b). Cuando sm estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MuniCipio" existan trabajOS
term,nados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levartara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl .. Cuando de con¡ún acuerdo MEIMunicipio" y "El Contratista~ convengan en dar por termmado
antiClpadamente el contrato. los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforml! lo establecido en este contrato.

d).' Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
palclal quedara a juicio de MEIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir,

e).. Cuando la autorjjad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución Judicial

En tedas los casos je recepción parcial. exceptuando el inciso ej. se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (tr ~inta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MuniCipio", levantando el acta de entrega recepción resp:s!!:,"~ formulando la estImación
cor'espondlente. .1"f~'~"

, ,¡"""~.• \l.,G"" •SI .11fectblrse los babajos y efectuarse la estimaCión a que se rei~~Párrafo antenor eXistieren
responsabilidades d,~bldamente comprobadas. para con "El MunICIpIo ~cargo, "El cont~atlst ". el
Importe de! costo d,~ las mismas se dedUCirá de las cantIdades ~~k'l"l'¡fl~'d ubnrse por a

201120lS
PRESIDE~TE
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Municipio de Tekom. Yucatán.

Contrato No. CI-FISM.TEKOM-005/2013

Nombre de la Obra: Construcción de Aula de Usos
Múltiples en el Centro de Educación Preescolar
Indígena "El Niño Maya~

eJecuti:ldos y si estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima prlmera.- S,Jpervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derechO de supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto del presente
cont'ato y dar a "El Contratista~, por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "ElMuniCipIo".

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la Inspeccrón de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adQUlsrclóno fatricaci6n,

Po' su parte, ~EICOl1tratista~se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los mismes, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acre(j¡tar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
corwcer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trahajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Munlcipio-, quien c,ihficará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
brtácora correspond ente así como la firma de dicho representante.

EnCddlQurcrmomer toopor razones que a su juicio lo Justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requiSitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de 105 trabajos del presente contrato, será el
UnlCOresponsable d,~las obligaCiones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
mateflél de trabajo y de seguridad Social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones c;ue sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en
relac;ón con los trattajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipiO" cualquier cantidad que
éste se hubiere viste Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- R~,ponsabitidades de ~EIContratista"'.- "El Contratista"' será el unico responsable de la
ejecución de los trataJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el Contrato
y sus anexos o conferme a las órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o repOSIción inmediérta, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El ContratrSla~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUrUCIPIO",si lo e!.tima necesario. pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tante no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independIentemente de la
responsabilrdad en que mcuna por la eJecucrón de los )t~~),os excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago algun,) por ellos l ~~'
"El ContratIsta" deherá sUjetarse a todos los reglam~~:or enamlentos de las auto
competentes en maleria de construccrón. control ambie"n~~J~~~W.¡d y uso de la vía pu

ft;x:OIol tUc
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diSPOSIciones,que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabaJos.

"E; Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motiv:) de la ejeCución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de lé,Sinstrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicat,les.

"Ei Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
d'ctamenes, pefmt~,OS,licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

DéCima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
venf:car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobadc para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que JoQue debió realizarse,
"El MuniCIpIO"sanci:mará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el im )orte de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurndos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la relensión o devoluciÓn que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

S, al efectuarse la :omparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad I'etenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista":

b). Además de la 5anción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de termiO(lción señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea Imputable a "EII;ontratista".

InClependlentementf~ de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
MuniCipio" podrá op':ar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El r.1uniciplo" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
conSistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el I
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Putlllca y Servicios C:)nexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. l
Las cantidades que resulten de la aplicación de las pe~~ncionales que se impongan a "El
Contratista" se hadn efectl\las con cargo a las cantl~~pdlentes de cubnrse por rabaJos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otOriaaa:'bara,rantlzar el cum I del
cor.trato y la terminación de las obras Objeto de este contrate.Y~'A"" ~'.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cua quier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Queello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la susperlsión.

En caso de sus~lensión definitiva de los trabajOS "El MuniCipio" podrá dar por termmado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
estableCido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso. se Cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Res<;isióndel contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
ca~o de mcumplim ento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que
cuardo "El MuniCipIO" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declalación Judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que se establece
en la cláusula déc ma séptima; en tanto Que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo, será
nec~sano Queacuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

En ca$o de Incumplimiento Oviolación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "[1 Municipio" así como la
contra\iención a las dispOSiCiones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos estableCidos en la
Leyde Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "[1 MunicipIO"
pOllrá optar entre e)lgir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCisión
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El MuniCipio" Opla por la rescisión, "[1 Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de danos y
perJUICIOSuna pena ::onvencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- PrOCedimientos de rescisión._ Si "El Municipio" Considera Que "El Contratista" ha
InCúmdo en alguna~ de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a frn de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
corlVlmga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de ;0$ qUince días h¡ibiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya sú vez notlficars,~ a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previ~,to.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipio" éste pagará los trabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En coso de resclsiór del contrato por causas imputables a "[1 Contratista" y emitida la determinaCión
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados Sin liqUIdar. hasta
Que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sigUientes, a la fect"a de la notificación de dicha resolución, a f1.'lSte proceder a hacer efectivas las
garartías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicion¥~ ..trabajOs por ejecutar y . e se
encuentren atrasadcs conforme al programa; así como, lo relat~%~uper\'ón de los m erra y
equipos. Queen su C}SOhayan sido entregados. ' .•••..•;~~~_;.,

"' ...•.••-
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Una vez notificada por ~EI Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá ::lentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras eJecutadas, le'/antándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratrsta" esta 'á obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la no!lricación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que ie le hubiere entregado para la realización de los trabaJOS.

Décima octava.- Tral>ajos extraordinarios.' Cuando a juiCio de MEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOSextrao'dinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se p'ocederá de la siguiente forma:

1.- TrdbaJosextraord narios con base en precios unitariOs:

a).- SI existen conce~,tos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate, MEIMuriCipio

M
estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichos precios.

bj.- S: para estos tr<lbajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMuniCIpio'
conSidera factible determinar los nuevos precios con baSe en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya est,lblecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenciÓn de
"El Contratista y este estará obligadO a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj,' SI no fuera posrbl: determinar los nuevos precios unItarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), . El Municipio

M
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,

para calcular los nUEVOSprecios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los ¡)reCIOSdel tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d)." S, no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cJ, -El Contratisté

M
, a requerimiento de "El MuniCipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a

com;i{leracIÓn los nUE'VOSprecios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la rijaci Jn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lO
conducente en un pIézo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respe¡;to a los precies unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordrnari::>sconforme a dichas precios unitarios.

ej .. En el caso de QU~ "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precIOs a Que se
refiere el mCISo dl e, bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
MuniCIpIO"podrá ord:narle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
anallzddos por observaci6n directa, en los terminas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Ser'vic;osConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso. la orgamzación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eflclellte y correcta dE'la obra y los riesgos inherentes a la misma. seré!(\,a,cargo de "El Contratista",

Ademas. con el fin de que ~EIMunicipiO" pueda verificar que las o~;;~~ealicen, forma eficient
acorde con sus nece~ .dades, "B Contratrsta" preparará y someterá Jo~",,-~IQ15aclón aquel los pla s '1
programas de eJecucr,)n respecttvos. " "'l~",.•..•,¡ ''') ,
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En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir Comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los dOcumentos de pago a que
se mfiere la cláusul3 sexta de este contrato.

En tOdos estos caS::lS"El Municipio" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2. TrabajOSextraordinarios por administración directa:

SI "El MUrllCipio" d:terminase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.' "aoa)os extraordinarios por tercera persona:

SI "El MunIcipIo" n,) opta por ninguna de las soluciones sena ladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá enc)mendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Co1venios Modificatorio-

a).- Convenio adicio1al de ampliación de plazo: En los casos fortuitos O de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra cau~a no imputable a -El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCitará Oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicilud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales
sobre la Justificacióll o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la qU(' "El MuniCipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
prcg¡ama corresponjientes.

SI 5e presentasen C.3usasque impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a -El Contratista". éste pOdrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para "El MunicipIO" 1!1 concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá si procede a
Imponer a -El Cont,atista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cum¡:limiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOSqueden :oncluidos Oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualqUIer caso dll ampliaciÓn de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente :lactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

TEKQM. YUC
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la ba~e de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; median~~,.C.Q.!1veniossiempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veintiCJ'!.~ ci nto del monto o del
plalO originalmente pactado ni implique variaciÓn substancial al proYEl~ina ni se celebren p ra
l d esta ley \ ..;....~: <J ,e u Ir . ....z:.,¡; .••
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SI las modificaCIones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celetlrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenIos
serán autorizados b3JOla responsabilidad de "El Municipio •. Dichas mOdificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato origmal, ni ,;onvenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontnlación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda a
otra persona la reédización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su rnstalaci:ín en los trabajos objeto del contrato.

CUdf~do "£1 Contrat sta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
antenor. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontr¡ltación.

En lodo caso de sub::ontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derec:hosde "El Con':ratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus cerechos de cotro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expre~a, previa y por escrito de MEIMuniCipio".

Vigésima segunda." Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para lOdo
aquello Que no este ~xpresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tnbunales Estatales de la Ciudad de Merida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
cor'esoonderle por r.¡zón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Coneltos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las diSPOsiciones Que resultaren aplicables del
Código CiVil del Estado de Vucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- D~claraci6n final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
lIega'e a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invo::ar la protección de ningún gobierno ell;tranJero.bajo la pena de perder en beneficio
de 'a Nación MeXicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Tekom. del Estado de Vucatán e día 01 del mes de
Noviembre del año :;~013.

TEKOM .,.u<.:
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Por
"El Contratista"

Profa. a ocom Ku
Secreta ia Municipal

Grupo Constructor Akbal, S.A de e.v
C.P. Leydi Guadalupe Ruz Febles

Administrador Único

"Testigos"

___~6

=-=Karla Noe 1Cocom Batun
Tesorera Municipal

Oliverio de Jesus Chulim Batu"
Sindico Municipal



FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBliCAS, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON

ASIGNADOS.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

Cl-FISM-R 33- TEKOM-Q06/2013

AMPlIACION DE LA RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 1X S/N FINAL FRENTE
AL FRACCIONAMIENTO IVEY, CALLE 10X3 EN LA LOCALIDAD DE TEKOM, YUCATAN

PERIODO EN QUE SE PUBLICA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

SECRETARIA MUNICIPAL

WILBERTH ALONSO BRICEÑO CANUL
TITULAR DE LA UMAIP

<1>
H. AYUNTAMIENTO

DETEKOM
2012 - 2015
SECRETARIA

FECHA DE GENERACiÓN:

(~ NovltM'6e.£ .2.01.3
FECHA DE AaUAlIZACIÓN DE LA INFORMACiÓN:

26 DE FEBRERO DE 2013

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA TEKOM, YUCATAN.



MunicIpIo de TEKOM, YUCATAN

Contrato No. CI.FISM.R33-TEKOM-QQ6/2013

Nombre de la Obra AMPLlACION DE LA RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE 1 X S/N FINAL FRENTE AL FRACC.
¡VEY, CALLE 10 X 3 EN LA LOCALIDAD DE TEKOM.
YUCATÁN.

ContriJl(J dt~ obra pú )hca con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte ~I MUfllclpio de TEKOM, Yucatán, a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
eJer(:ld::: del Poder ftlunicipal, representado en este acto por su Presidente Municipal BR. MANUEL
ARTURO CHAY POOT y el Secretaria Municipal, PROFRA. MARY CELENI COCOM KU cargos que por ser
pubiccs no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Municipio" y por la
otra parte: EUGENIC CAPITAINE PULIDO al que se denominara ~EI Contratista", representado por TEC.
EUGENIO CAPITAINE PULIDO en su carácter de PROPIETARIO de conformidad con las declaraciones y
clá~slllas SIguientes:

Declaraciones

1" El -Municipio" declara que:

1.1 Al Presidente '~uniclpal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Su~~r tur conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
lOS a;;lo$ i contrat(,s necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la efictiz
preMdclón de los ser/lcios públicos.

1.2 Oue ,~I costo t,)tal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

2. f ¡Contratlsta- d'lclara que:

aj. ~i11ll033
b), ~(lrnjo De lnf(¡les~ructura Social MunicIpal del ejercicio 2012.

1.3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKOM sito
en la t:<:Jlte lb8 5/11 de este Municipio.

2.1. Acre{,lila su pe sonahdad mediante su credencial de elector vigente a la fecha, expedida por el
Instltuto Federal Ele( toral, lo que declara baja protesta de decir verdad.

2.2,- Que su reg¡stro federal de contribuyentes es~"""
~.•~""~...

2.3.' llene su domi:ilio en el predio marcado D)'1l~' AlllI.'
fraCCIonamiento •• JNII:IM di . ~~~ . \ ,,' (jJ

H. AYUNTAMIENTO .c-::T~L~\ PRESIDENCIA MUNICIPAL
-- ~ _ r- TF=k'"nu VII,..

03) Designar lo~; lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
J) -la elaborac'ón y entrega a "El Contratlsta- del proyecto general y los planos de la obra.

1.5 .. Será exclusiv(lmente responsable de:

1.4.- El procedimie 1tO del presente contrato se realizó a través de:

11.-ADJUDICACiÓN 3QR INVITACiÓN con fundamento en el ArtIculo 164 de la Ley de Gobierno de los
MUlll(:IPIOS de EstadJ de Yucatán y de conformidad con los artículos 45, 46 Y 47 de la Le bra
PútlJca y ServiCiOS Conexos del Estado de Yucatán.
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TEKOM.YUCATÁN
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AMPlIACION DE LA REO ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSIONENLACALLE1 X S/N FINALFRENTEAL FRACC.
IVEY, CALLE 10 X 3 EN LA lOCALIDAD DE TEKOM.
YUCATÁN.

2.4. f,t'ne capacidad juridlca para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la crganizaclón y elellentos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relativos a la obra
Objl!tDde este contrétoo

2.5 - Conoce plenar lente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Seul(;ios Conexos dE'1Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contrataCión y ejecución de
obra~; PÚbl!cas, asi como las normas de construcciÓn vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabaJO,los montos mensuales derivados del mismo; el
cat,il(lgo de conceptos en que se consignan los precIOSunitarios y las cantidades de trabajO, que como
aneJ(('Stleh,damente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6. Ha inspecclOna,10debidamente el SitiOde la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los fa,;tores que Itltelvienen en su ejecución;

2.7 .BaJode protesté, de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los s,lpuestos previ~tos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
MIS'lHS; 51 de la L€y de Obra Pública y Servicios ConeJ(osdel Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gotwrno de los Mun cipios del Estado de Yucatán.

2.8 - :,e ac"mulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren loS numerales (le la
dec a~adó" de -El Ccntratista" para que formen parte integral del mismo.

3.' J\r:1biJSpartes declaran:

3.1. S~Obliganen Ics térmmos de este contrato y del contenido de los capítulos COrrespondientes de la
Leydl! Obra PúblIca 1Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. la b:tácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a fas partes en sus derechos y
Obligacionesconcert.ldos en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacle'lda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
COrre"I)(:noa.venficar los avances y modifIcaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese esW'nenpertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta !},tácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EIContratista" prevIo al iniCIOde los
trabalc~ Objeto de l~sta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recltllf
inst'L'::cronesy debiendo permanecer en la reSidenCiade la obra, a fin de que las consultas requeridas
se E"fl'ctLÍenen el slti.) de los trabaJOS.debiéndose observar lo siguiente:

aj. ",é'i hOjasoflgmales y suScopias deben estar siempre fOliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Df~Oeráde canta' con un original para "El MunicipIO" y doS copias, una para "El Contratista" y otra
par¡-¡Id superviSIónd,~la oOra;

cJ.-Las copias deben ser desprendibles, no así las Originales. y

I

c)." El contenidO de cada nota deberá preCisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claslf,caclón. fecha, descripción del asunto. causa. soluCiRlJ"prevención, consecuencia económica,
responsabIlidad SI la hubiere. y fecha de atención. así co.renCia. en su caso, a la nota que ~e-"-~

••<o ~ ~'" ~contesta. ¡ S 1

\ . : di e.../
H. AYU~~~'ENTO 7fl1 ('(/

PRESIDENCIA MUNICIPAL V
"':::.-'gL<c-~ TEKOM, YUC.
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AMPUACIONDE LA RED ELECTRICAEN MEDIA Y BAJA
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Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PnOl~rd.'OhJetodel contrato.- "El MUniCipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar
para •El MUnicIpIo". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construCCión,
especificaciones de (bra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaja. precios unitanos, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: AMPLlACIONDE LA
REDEt.ECTHtCAENMEDIAY BAJATENSIONENLACALLE1 X S/N FINALFRENTEAl FRACC.IVEY.CALLE
10 X3 ENLALOCAlICADDETEKOM.YUCATÁN,

Segun(jd.' Monto del ,:ontrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $406,296.51 (SOL:Cuatrocientos Seis Mil Doscientos Noventa y Seis Pesos 51/100 M.N,) mas la
cantidad de $S5,00, .44 (Son: Sesenta y Cinco Mil Siete Pesos 44/100 M.N.) Que corresponde al
Import,~del Impuesto al valor agregado hacen un total de $471,303.95 (Son: Cuatrocientos Setenta y
UnMil Trescientos Tres Pesos 95/100 M.N.).

Tercera.' PlilLOde eJe:::ución.-El plazo de ejecución de los trabajOs Objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 18
del Olt:Sde NoviembH~del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 17 del mes de Diciembre del año
201:1 :je conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Dlsponibllida:J del sitio de la obra.- "El MuniClpio~se Obliga a tener la disponibilidad legal
matenal (jel lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha d
mlCIOce los trabajos ~eñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUIJl~a.-AntiClpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
preStmte contrato pa!a que "El Contratista" realice en el sitIO de los trabajos la construcción de sus
oflclr1as. almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
constriJcciór' así como el inicio de los trabaJos. la compra de materiales de construccrón. la adquisición
de eql.ipo permanent,~mente en su caso y demás insumas.

la lt'11ortlZacrónde es.te anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estrnmciones por trabajos ejecutados Quese formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última e5timación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antICIpoen su totalid¡ld el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del MLnlcrp,o median e cheque certificado o de caja. en la inteligenCia de Quesi el saldo no amortizado
del ¡-tntlCIPOno es dl'vuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerciCIOpresupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
com~ta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sextd. forma de pato.' "El Contratista" recibirá de -El Municipio" lOSpagos. por la ejecución de los
trabtlJos ordinarios o extraordinarias. Objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar !OSpreciOSunitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.

Las ~~,tlrnaClonesde os trabajOSejecutados se formularán con una periodIcidad no mayor de un mes.
en la~ fecllas Que 'El MUniCIpIO"determme. que se •••~' •..una vez satisfechos los requIsItos
esta':)I~Cldospara su' ramlte, en un plazo no mayor a velfit urales, contados a partlf de la f a
en Q,J8hayan Sido au orlzadas por la reSidenCiade obrat .• IpIO.,fecha que se hará ca ar en1 {

laMáoo,"yenlasp"'p,asesl,maclones,pa,a~',e:~o~~~~~ENTO <'A .1/
, ."'::":O::::I::h.'~ PRESIDENCIA MUNICIPAL 0// /"
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al.- "El ContratIsta" dtberá entregar a la residencia de obra de "El MUniCipiO"la estimación acampanada
de liJ (JOcurnentaciónque acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
nota:5 de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de labOratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
háblies Siguientes a lit fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autOrtlaclón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales Siguientes,
tram.,curndodicho pla!O, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan dIferenCIas técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aun::¡uehayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
'El Muricipro" se reSErva expresamente el derecho de reclamar por trabajas faltantes o mal ejecutados
o PO'pagos Indebidos.

SI "El Contratista" est Jviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábites,
a pa1:tr (le la fecha e 1Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
tram..curndo este plaz) "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queeaodmitlvamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).. El iugar de pago s~rá en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Cont'atlsta" haya reCibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas les :nte'eses correspondientes conforme a' una tasa que será igual a la estableCIda por el Código
FiscHI:le la Federacie,ncomo si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos ::<I'gOSse caleu'arán sobre las cantidades pagadas en exceso '1 se computarán por días naturales,
:lesae la fecha del pa,~Ohasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a dIsposición de
-El MunicipIO".

Sépli018 Fmnza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel '1 exacto
cumpllm,ento de too, s y cada una de las Obligaciones deri\ladas del contrato, deberá presentar a "El
Mun Clpio", dentro dE' los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratlsta- hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el \lalor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total d ~I contrato otorgada por instItución afianzadora debidamente autorizada y
complOOadasolvenciil, a favor de "El MunicipiO".

El contrato no surtlr~ efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instItución
aflar1zadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que Id fianza se OTorgueatendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

O).-Queen GdSOde Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Que se
refic'e la fianza. o exi~;taespera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dtcha worroga o espe'a;

el.- Qu~Ii) fianza gara 1tice la ejecución lotal de los trabajos materia del contrato;

dJ.-Qut!la 1I1stltucl6n3fianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de la
ley Feoe'al de Flama; en ••gOL •

Esta g"Hnt'H subs"t"á pa'a garantl,., durante un p,;; '~meses contados a partl, de la fec A {
de la entrega formal de los trabajOS, la Que se hara -..~ el acta de entrega recePClo5YP/:J (' I

H. AYUNTAMIENTO C(//
- .•..--_, PRFC;:lnI:NI"".II. •••..... _._
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respo'IOt:r oe los deff~tos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Qle hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicélbley solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

Octa'lél. FliInza de l~arantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, -[1
Contratista" dentro d ~ los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio- la fianza por el importe total del antiCipo otorgada, expedida por
institUCiónaflanzador;l debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~.

Esta fldnla subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio" lo
notif cara p()~escrito élla instituCión afianzadora para su cancelación.

Novena., Ajuste costo;; (NOAPlICA).- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS
aún no ejecutados cenforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no previstas en el
contra:o. que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la Que se deberá
acompañar de la dOCJmentacióncomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles ~iguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de co~;tosque se solicite; "El Municipio", dentro de los '1einte días hábiles siguientes, resol'lerá sobre la
proceccnCla de la pet ción.

Elaj\J~,tede costos se POdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La re"'ISlénde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-ld 'e~isI6n por gfl po de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato:

111,.En el caso de :rabajOs con insumas determinados, el ajuste respectl'lO se estimará con la
actual zación de cost{lSde los mismos.

la <lpl'c"ICléndel ajus:e de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a)." Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los traba.os pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogrémación Quese hubiere con'lenido.
Cuanclo el atraso se.1 imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusi'lamente para los
trabajos pendientes ce ejecutar.
Para efectos de la reJlsión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto oe
presentaCIóny apertl.ra de proposiciones.

b).. LoSIncrementos ,) decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
NaCionalde Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuanco los índices que requiera "El contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a lOSprecios que
Invesql;ue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

e)_-LOsp,ec,os 0"&" almente pactados en el eon"ato. 0._ Wán hasta
trabaJOS,El ajuste s'~ aplIcará a los costos dIrectos cons : pstantes
indirectos y la utillda<1orrglnales durante todo el ejerCIciodel i

~~ ",,".,....
H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNI(,ICll t
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d).-la forma'ización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIOde resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima, Recepción de los trabaJos.- ~EIMuniclplo~ recibirá los trabajos objeto del presente Contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espu;lf'caclones com enidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a .EI Municipio. la conclusión de 105trabajos
adjuntando el ftnlqui'o de obra (concentrado de estimaciones);1 MunicipIo. verificará dentro de cinco
aras habiles sigUientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
venflCdclón.en un pli zo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
leva~ltamientodel aeta correspondIente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendran
por aceptados lOstral)ajos, baja la responsabilidad de ~elMunicipio".

Independientemente de lo antenor, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos ql,e a continua ;ión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).' G\..8ndo.El Muni,;rpio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrlr¡í a .EI Contrati~ta" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Gl,ar~dosin estar terminada la totalidad de los trabajOSy a JuiCIOde "El Municipio" existan trabajOS
terfT'inados y estos s~an identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantua el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- edil'ldo de comlin acuerdo .EI Municipio. y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
antlclpwJamente el contrato, los trabajos Que se reCiban se liquidarán en la forma que las partes
comengan conforme lo establecido en este contrato.

dj,' Cl,alldo ~ElMuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la recepción
parCialauedara a JuiCIOde "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir,

e).- CL,andola autOrtd3dJudicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolUCiónJudiCial.

En tocos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a reclblf los trabajos
dentro de los 30 (trenta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga 'El MuniCIpIO",levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
corresoondlente.

SI a' ~ec:¡bH'Selos trebajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
respoll5nbllldades de::>idamentecomprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratlsta~, el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
eJecut,;l(IOSy si estes no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contmt,~ta•.

DéCimapwnera.- Su¡,ervisi6n de los trabajos,- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal eh,cto designe, tE,ndráel derecho de supervisar en ~Jiempo los trabajos objeto del presente
cont'ato y dar a ~EIContratista", por escrito, las ¡nstrut¡dt., . estime pertinentes relacionadas con
su Cj{;cuclcn, en la forma convenida, así como las. I»nes que, en su caso, ord
Munlcplo". '\ ., 1/

'tlt~i' L.
H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAl.
TFJ(nu Vllr
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Es facultad de "El 1\'uniCipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
mater'dll$ que vayan a usarse en la ejecuCiónde los trabajOSya sea en el sitio de estos o en lOSlugares
de ad(H.,isiclóno fabril:ación.

Porsu pMte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS,en el
lugar de los mismos. por tOdo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acre(1i,ar cL'dula prolesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, I"s normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSObjeto
del contrato, así corno para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estUTlaCIOnesde trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contlatlsta". Previamente a su mtervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El
MuniCiPIo", quien caliticará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitáco'a correspondle lte as! como la firma de dicho representante,

Encualquier moment(,. por razones que a su juiCiOlo justIfiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de rep¡esentante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
seña.ados_

Décllnil se¡:unda.- R~laclones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresariO '1 patrón cel personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
úniCOresponsable de as Obligacionesderivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materl,l de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones qu ~ sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MuniCIpIo" en
relac ón con los trabalos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste j.l~I'llJblerevisto cbligado a erogar por este concepto.

DéCllOdtercera.- Resp:msabilidades de "El Contratista",- "El Contratlsta~ será el úmco responsable de I
ejeCuCiónde los traba.os, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrat
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o repOSICióninmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta -U Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por elto. En este caso ~EI
MumClp>o",SI lO estima necesario. pOdrá ordenar la suspensión total o parCial de loS trabajOS
contratados en tanto tia se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
seña'a(jo para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" I ealiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en q Je incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho <i
leclam,)r pago alguno Jor ellos,

"El ContratIsta" deb€fá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autOridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
dISposl::lones.que CO'l base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabalo,;;

- ---.- \<;'~--~P.

"El Contr<ltlsta~será lesponsable de los daños y perjuiCiOSque cause a "El Municipio" O a terceras
person;IScon motivo (e la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
rnobse""ancm de las nstrucciones dadas por escrito por "El MunicipiO" o por violación a las leyes y

""''''''.,reglamlmlos aplicable;. ,p.".
"El COrllratlsta" debe -á.efectuar los tramites necesan' .. ~ l de recabar y obtener tod
dictámenes. permiSOS,licencias y demás autorizaclone~ .eqUleran para
(rabaJOSObjetode est(' contrato. H A YUN••••••

, TAMIENTQ
PRESIDENCIA MUNICIPAL.•.•..•.•_-+ -
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DeL:wa cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar SI las obras objeto de este contrato Se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
prograrna aprobado Jara lo cual ~El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia (le dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El M'ln'clpIO" sancio lará a "El Contratista" en los siguientes terminos:

a). Rdener en total Id 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
eJecu!ados Y el imp)rte de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcl.aridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se ha 'á la retensión ( devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI a efectuarse la c)mparaCión correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atra,;c, la cantIdad rttenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimIento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista";

b). ..~dernás de la s JOción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
conch..}<t loS trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente .--....<10
en un;) cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en \. "\
la feCha dt~ terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurndos
des<lt' la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
recttJl(los a sat.sfaceilin de "El Municipio".

Para detemllnar la clphcación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motlv¿ldas por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El MUniCipIO". no
sea ,mpl.table a ~EICJntratista".

Indeporlcjientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente.
MuniCIpIO. oodrá optm entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En caso de que "El MuniCIpio" opte por la rescisrón del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un po.centaJe del valor del contrato que podrá ser. a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el
monto de las garantí;ls otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantIdades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contr,¡tlsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
eJecJtados aplicandc, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contr¡¡to y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima QUlnta.- Sus~,ensión de los trabaJOS.- "El Municipio". dando aviso por escnto a ~EI ContratIsta"
con dle2 días hábile~. de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contwtadas en cualq Jier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. srn
que ello Implique la tl!rminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motIVaron la suspens ón.

En CdSO de suspelsión definitiva de los trabajOS ~EI ,M.l¡l.niCipio" podrá dar por termrnado
antlClpar1amente el c)ntrato. por causas justificadas o de ial' ~eral. ajustándose las partes a lo
estaOlecldo en la cl¿usula décima sexta y se haran los a1 .~. rntegros correspondientes a lo ~

antrcIDCISentregados lsí como. en su caso. se cancelarán Ia\ >jJrgadaS en garantía. ff2 A f'-
lb, .•••••• '" (. /

H. AYUNTAMIENTO
,~~ ~ PRESI!?~I'l~IA MUNICIPAl.
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DéclJnil SelttcL-Rescis,ón del contrato,- las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso t:e Incumphmiento de las obligaciones a cargo de "El Contratlsta~ y al respecto aceptan que
cuanjo "El Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
nece:;uJad de declaración jUdicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la ;lóus"la déCirra séptima; en tanto Que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
neCeSilrlOque acuda élnte la autoridad jUdicial y Obtenga la declaración correspondiente.

£n caso lJe Incumplim ento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el plesente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Munlcipio~ así como la
contrs\'encrón a las d sposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley oe Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio"
podra optar entre eXlg r el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI f.loJfltC'PIO~opta por la rescisión, "El Contratista" estará Obligado a pagar por conCepto de daños y
perJUcros Ul"a pena ccnvencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sépt¡ma.- Pro:edimientos de rescisión.- Si "El MuniCipio" considera que "El Contratlsta~ ha
Incurnco en algunas oe las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el Incumplimiento por
escnto a fin de que é~,te.en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lO que a su derecho
con..•.(mga y aporte 1.ls pruebas Que estime pertlOentes. Transcurrido diCho plazo, se resolverá
consldt;'rando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución debera dIctarse dentro
de 105qUince días hab les siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
y a su vel notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previste.

Cuam1c se determine a suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputables a
-El M.Jrllcrplo" éste pagará los trabajos ejecutados, así como lOSgastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCisión eel contrato por causas imputables a "El Contrat¡sta~ y emitida la determinaCiÓn
respeCI Vil. ~EIMun/cip o~ se abstendra de cubrir el Importe de los trabajOS ejecutados SIOliquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
slguier11es. a la fecha de fa notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados :onforme al programa; así como, lO relativo a fa recuperación de los materiales y
eqUipo!;, Queen su cas;) hayan sido entregados.

Una \e.~ notllicada pcr vEI Munlcipio~ la terminación anticipada de los trabajOS o la reSCISión del
contl8to, proCederá de ltro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras erecutadas, levantándose un acta circunstanCiada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratlsla~ estará Jbligado a devolver a "£1Municipio~. en un plazo de cinco días hábiles, contados
<l partir de la notificaciÓn de la resoluCión Que determine la rescisión del contrato, toda la
(1ocunwrtacr6n Que se le hubiere entregado para la realización de los trabaJOS.

Oeclma octava.- Trabaps extraordlnanos.- Cuando a JUICIO~... tamlentoV sea necesario llevaraf]J
cabo trabajos extraordl lanas Que no estén comprendIdOs €ft •~ ' en el catalogo de concept J /

en el programa. se pro<ederá de la slgurente forma: t t rf l.-

~ ,l f3)1- Trab,ljOSel<.traordlnéflos con base en precIos unitarios: ~e.,.¡c:.

H. AYUNTAMIENTO
_. -----1-...~ PRESIDENCIA MUNICIPA
''":::~!\:"".~ TEKOM, YUC.
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a).' ~l ~)(Isten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que St~trate, "El Muni:ipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a reilh¿:arlosconform(, a dichos precios.

b).- SI para estos traJajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipio"
conH(lera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precIos ya esté blecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste ~stará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

Además, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus nece ;idades. ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

c).- SI 10 fuera poslbl(! determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "£1 MuntClplo. aplicará los precios unItarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular lOSnuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los pmclos del tabuléldor. En uno y otro caso ~El Contratista- estará Obligada a ejecutar los trabajOS
confo'me los nuevos Jrecios.

En este caso. la organización y dIrección de los trabajos. asi como la responsabilidad por la ejecución
eflCler1tey correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista~.

En ~ste caso. "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
fas costos directos a1te el representante de "£1 Municipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

dI. SI no fvera posible determmar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ,
b) y;::). "El r.ontratlsta", a requerimiento de .EI Municipio" y dentro del plazo Que éste señale. someterá a
conSideraCión lOSnu(,vos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenCia
de Que. para la fijaci)n de estos precios, deberá aplicar el mismo cnterio Que hubiere seguida para la
del('rmmación de fas precios unitanos establecidos en el contrato. debiendo resolver "£1 MuniCIpIO. lo t
cO(l(jucente en un piéIZOno mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
res~el.'to a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabalos extraordinar'os conforme a diChos precios unitarios.

el. £n el caso de ql.e ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
reflt!rt! el IncIso dJ l) bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precIOS, "El
MUfllClpIO" podrá oreenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios. aplicándOles precios unitarios
anallla(los por obse .•.•.aci6n directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sob'e el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJOS.

En todOS estos cases "El MuniCipio" dará a "El Contratista" la orden de trabaja correspondiente a tal
evento, los conceptc s y sus especificaciones y los precios unItarios quedarán incorporados al presente
COT'tratopara todos '.us efectos.
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SI "fl MuniCIpIO" no opta por nmguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula pOdrá enconendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las (1lsposlciones lel;ales relativas.

Déclrn,J novena.< COnl enios Modificatorios_

a).- C01~enlO adicIone:! de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
Cualql,,(~ra otra causa no imputable a "El ContratIsta" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará Oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que dJ,.'C)yesu SOIiCltu,t "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación 1) procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya SOlicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
progrBrna correspondi '!ntes.

Si se presentasen caLsas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran Imputab¡e~; a "El Contratista". éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para "El MUrllCiplo' el :oncederla o negarla. En caso de conCederla. "El Municipio" decidirá si procede H
Impo"er d "El Contralista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplirniento del contrato ordenándole que adopte las medIdas necesarias a fin de que
los trabajOS Queden ccncluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

b).-CC'nverJlo adiciona de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJO su
respcnsabili{Jad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos baJO la
base de preciOs unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados COlljunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo orrglnatmente pélctado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludll esta ley.

En cl,a,qlJler caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo Originalmente péetado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las pilrtes. forma partE integral de este contrato.

SI las rnOOlflGaCIones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto. se podrán
celebra' conveniOS adlcronales entre las partes respecto a las nuevas condIciones; estos convenros
serán autorrzados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio". DIchas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las conjiciones que se refieran a la naturaleza y características esencIales del objeto del
contmt~) ongmal, ni collvenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima. SuOContratéclÓn.< "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a ~
otra persona la realiz Jcjón de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su instalaCión en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términOS del párrafo
ante'lor, (jeberá comU11C8rlo previamente por escrito a "El Municipio~. el cual resolverá si acepta o

rechaL3 la subcontrata,:ión. ,j'."~\""~"~
o! ~ .•.
• g

En toco caso de subcorltratación el responsable de la real" la obra será "E] Contratista" a qUien
se cuomá el Importe de los trabajos. El sUbcontratista~ - ~ra Subrogado en ninguno de I

de'eC"OSde "El Cont<a1ista-. H. AYUN';;MIENTO / v;:¡ ",// L.
PRESIDENCIA MUNICIPAL c;:y { , !.~j ~ TEKOM vlIr ../



. .
MuniCipio de TEKOM. YUCATÁN

Contrato No. CI-FISM-R33-TEKOM-006/2013

Nombre de la Obra AMPlIACION DE LA RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA
TENSION EN LA CALLE 1 X S/N FINAL FRENTE AL FRACC.
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Vlgésl<lld prlmera.- C,~sjón de los derechos de cobro.- ~EIContratista~ solo podrá ceder o compromett~r
sus jerechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con
la apruoación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.

VlgésltlJa segunda.- J Jrisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo
aquello que no este o:presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los
Tribw:ales Estatales je la ciudad de Mérida. por lo tanto ~El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corre~;ponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

vlges,-na te,cera.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexes del Estado ce Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Coo'go Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vlgés,liO cuarta.- Of claración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de lacionahdad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en benefiCIO
de la NaCión MeXicana todo derecho derivado de este contrato.

El prt~sente contrato se firma en la Localidad de TEKOM municipio del mismo nombre, Estado de
Yuea\¡í'l el día 15 del mes de Noviembre del año 2013.

por -El Munícjpio~

r -El Contratista

ugento apitaine Pulido
Propietario

por -Los Testigos.

--t:Karla-Noemi Cocom Batun
Tesorera Municipal
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